
 

 

ACTA N°-55-GADMCE 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ESMERALDAS, CELEBRADA El 

MIERCOLES 23 DE DICIEMBRE DEL 2020. 

 

 

 

Convoca: Ing. Lucia Sosa Robinzon. 

 

Preside: Prof. Silvio Burbano González 

 

Hora de Convocatoria: 16:00 

 

Pro. Silvio Burbano González.- Compañeros y Compañeras muy buenas 

tardes, vamos a dar inicio a la sesión de Concejo del 23 de diciembre, 

señor secretario proceda con la constatación de Quórum.  

 

Secretario de Concejo, Dr. Ernesto Oramas Quintero. –  Muy buenas tardes 

señores Concejales y Concejalas antes de realizar la constatación de 

quórum procedo hacer lectura de las principalización. 

 

 

Memorando N°2286-GADMCE-A-2020 

 
PARA:   Prof. Silvio Burbano González 

             Vicealcalde del GAMDCE 

 

C.c. :           Mgs. Marlene Sánchez Narváez 

             Directora de Talento Humano 

 

FECHA:  22 de diciembre de 2020 

 

ASUNTO:            SUBROGACION 

 

 

 

Por medio del presente y en virtud de que debo cumplir algunas 

actividades inherentes a mis funciones, desde el miércoles 23 de diciembre 

del 2020, solicito a usted subrogar mis funciones por el día antes señalado, 



 

con la finalidad de que esta Alcaldía siga con su normal atención a la 

ciudadanía. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzón 

ALCALDESA DEL CANTON ESMERALDAS 
 

Secretario de Concejo, Dr. Ernesto Oramas Quintero. –  Procedo a realizar la 

constatación del quórum  

 

CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM: 

 

 

N° Sr (a)    Concejal (a) Presente Ausente 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra.-  Presente  

2 Ab. Janeth Bustos Salazar  Ausente 

3 Dr. Ramón Echeverría Centeno.  Presente  

4 Sra. Belinda Lara Perlaza.-  Presente  

5 Ab. Jairo Olaya Ordoñez.-  Presente  

6 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño  Presente  

7 Ing. Miguel Ruiz Quintero.-  Presente  

8 Lcda. Flor Zamora Guerrero Presente  

9 Silvio Burbano González Presente  

                                                    Total 8 miembros   

 

 

RESOLUCIÓN Nº001.- Existiendo el quórum reglamentario, con la asistencia 

de 8 señores munícipes, el Prof. Silvio Burbano González, Alcalde 

Subrogante del cantón Esmeraldas, de acuerdo con la constitución del 

Órgano Legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 



 

Cantón Esmeraldas, declara instalada la Sesión de Concejo del miércoles 

23 de diciembre  del 2020, de acuerdo a lo que establece el Art. 318 del 

COOTAD.  
 

Prof. Silvio Burbano González.- Siguiente punto del Orden del día. 

Ing. Pierina Arroyo.-   

ORDEN DEL DÍA 

 

 

1.-Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria del 17 de diciembre de 2020 

2.-Presentación de puntos de la Comisión de Terrenos, Hábitat y Vivienda.  

a) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.014-SC-P-

CTHV-P.Q.T.-GADMCE-2020 sobre aprobación CASOS ESPECIALES SECTOR 

SIHABITAT. 

Silvio Burbano González.- Continúe con el primer punto señor Secretario.  

Ab. Jairo Olaya Ordoñez.- Gracias Compañeros señor Alcalde subrogante, 

quiero solicitar que se aumente un punto en el orden del día, me gustaría 

dar como antecedente que nos encontramos en estado de excepción y 

que todas las ordenanzas que nosotros  tenemos la responsabilidad de 

legislar y evitar inconvenientes posteriores sobre el COVID, solicito se 

reforme el orden del día para que en las sesiones de concejo este presente 

si ustedes así lo aprueban el secretario del COE CANTONAL, para tener una 

comunicación más directa, creo que es muy necesario frente a la 

responsabilidad de legislar estar siempre vinculados con el COE. ELEVO A 

MOCION. Para que mientras dure el  estado de excepción se convoque al 

secretario del COE.   

Ing. Miguel Alarcón Ibarra .- Creo que quien preside el Concejo Cantonal 

es la Alcaldesa y quien preside es el COE Cantonal también es la 

Alcaldesa, entonces pienso que es a ella a quien le corresponde 

informarnos, es a la Alcaldesa, mi criterio es que sea ella, quien preside el 

COE, quien nos informe de todos los acontecimientos que se dan.  

Ab. Jairo Olaya Ordoñez.- Compañeros el espíritu de todo esto es que 

nosotros también tenemos que tener el informe técnico, el secretario es 

quien maneja las actas, entonces se trabaja para que él nos informe y 

hasta la señora Alcaldesa porque no siempre ella está en el COE siempre 

se delega a otras personas entonces esto nos va a ayudar a tener similitud 

con lo que pasa allá con un criterio objetivo.  



 

Ing. Miguel Ruiz Quintero.- Gracias compañeros y Alcalde Encargado, 

miren yo coincido con Jairo nosotros somos la máxima autoridad de un 

cantón y por delicadeza el secretario debe enviarnos las resoluciones 

porque no es justo que siendo autoridades nosotros nos enteremos por 

redes sociales las resoluciones del COE,  no es lo mismo que la señora 

Alcaldesa este informando, imagínese tantas cosas que ella tiene a que 

nos envié, aparte es un tema emergencia que quien entiende es el 

secretario, el espíritu que está proponiendo Jairo es que desde el 

secretario, cada sesión del Concejo se informe lo que se ha resuelto el Coe 

para tomar cualquier decisión en base a lo que se ha resuelto.  

Dr. Ramón Echeverría Centeno.-  Además  Betto es funcionario es el 

director de Riesgo y este concejo en conjunto si decidimos que nos 

estamos de acuerdo con alguna resolución nos da la oportunidad de ir a 

las mesas técnicas.  

Secretario de Concejo, Dr. Ernesto Oramas Quintero. –  Existe una moción 

en relación de aprobar el orden del día, incrementando un punto que a la 

sesión de Concejo se mientras dure el estado de excepción se incorpore el 

secretario de COE CANTONAL, procedo a tomar votación.  

ORDEN DEL DÍA 

 

 

1.-Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria del 17 de diciembre de 2020 

2.-Presentación de puntos de la Comisión de Terrenos, Hábitat y Vivienda.  

a) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.014-SC-P-

CTHV-P.Q.T.-GADMCE-2020 sobre aprobación CASOS ESPECIALES SECTOR 

SIHABITAT. 

3.- Pedido de que mientras dure el estado de excepción sea convocado el 

secretario de COE CANTONAL 

VOTACIÓN 

 

 

N° Sr (a)    Concejal (a) A FAVOR  En Contra  

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra  A FAVOR  

2 Abg. Janeth Bustos Salazar   

3 Dr. Ramón Echeverría Centeno A FAVOR  



 

4 Sra. Belinda Lara Perlaza A FAVOR  

5 Ab. Jairo Olaya Ordoñez  A FAVOR  

6 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A FAVOR  

7 Ing. Miguel Ruíz Quintero  A FAVOR   

8 Lcda. Flor Zamora Guerrero.-  A FAVOR  

9 Prof. Silvio Burbano González A FAVOR  

                                                    Total 8 a favor  

 

 

RESOLUCIÓN Nº002 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Esmeraldas, de manera unánime RESUELVE: aprobar 

el Orden del día a tratarse en la Sesión del 23 de diciembre de 2020. 

Prof. Silvio Burbano González.- Siguiente punto del Orden del día. 

Ing. Pierina Arroyo.-   

ORDEN DEL DÍA 

 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria del 17 de diciembre de 

2020. 

   

Lcda. Flor Zamora Guerrero.-  Compañero Alcalde Encargado y 

compañeros Concejales quiero elevar a moción para que se apruebe el 

primer punto del orden del día referente al acta de la sesión de Concejo 

realizada el 17 de diciembre de 2020. 

  

Prof. Paulino Quiñonez Tufiño.- Apoyo la moción de la compañera Flor 

Zamora.  

 

VOTACIÓN 

 

 

N° Sr (a)    Concejal (a) A FAVOR  En Contra  

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra  A FAVOR  

2 Abg. Janeth Bustos Salazar   



 

3 Dr. Ramón Echeverría Centeno A FAVOR  

4 Sra. Belinda Lara Perlaza A FAVOR  

5 Ab. Jairo Olaya Ordoñez  A FAVOR  

6 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A FAVOR  

7 Ing. Miguel Ruíz Quintero  A FAVOR   

8 Lcda. Flor Zamora Guerrero.-  A FAVOR  

9 Prof. Silvio Burbano González A FAVOR  

                                                    Total 8 VOTOS  

 

 

RESOLUCIÓN Nº003 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Esmeraldas, de manera unánime RESUELVE: Aprobar 

Acta de la Sesión Ordinaria del 17 de diciembre de 2020. 
 

Silvio Burbano González.- Siguiente punto del Orden del día. 

Ing. Pierina Arroyo.-  

2.- Presentación de puntos de la Comisión de Terrenos, Hábitat y Vivienda.  

 

a) Presentación para conocer y resolver acerca del Informe No.014-SCTHV-

P.Q.T.-GADMCE-2020 sobre aprobación CASOS ESPECIALES, sector 

SIHABITAD. 
 

Secretario de Concejo, Dr. Ernesto Oramas Quintero.- Queda a 

consideración de la sala.  

 

Prof. Paulino Quiñonez Tufiño.-  Compañeros quiero elevar a moción para 

que sea aprobado para que sea aprobado. El Informe No.014-SCTHV-

P.Q.T.-GADMCE-2020 sobre aprobación CASOS ESPECIALES, sector 

SIHABITAT. 

 

Ab. Jairo Olaya Ordoñez.- Apoyo la moción del compañero Paulino 

Quiñonez.  

 



 

Secretario de Concejo, Dr. Ernesto Oramas Quintero. – Existe una moción 

planteada por el Concejal Paulino Quiñonez con el apoyo del Concejal 

Jairo Olaya procedo a tomar votación.  
 

VOTACIÓN 

 

 

N° Sr (a)    Concejal (a) A FAVOR  En Contra  

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra  A FAVOR  

2 Abg. Janeth Bustos Salazar AUSENTE  

3 Dr. Ramón Echeverría Centeno A FAVOR  

4 Sra. Belinda Lara Perlaza A FAVOR  

5 Ab. Jairo Olaya Ordoñez  A FAVOR  

6 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A FAVOR  

7 Ing. Miguel Ruíz Quintero  A FAVOR   

8 Lcda. Flor Zamora Guerrero.-  A FAVOR  

9 Prof. Silvio Burbano González A FAVOR  

                                                    Total 8 VOTOS  

 

 
RESOLUCIÓN Nº004.- Una vez revisado el expediente a favor de los señores, GARCIA 

ORTEGA CARMEN SOLEDAD Y ESPOSO CALDERON DIAZ CARLOS ALBARTOS. Manzana 031, 

lote 021, ubicado en la parroquia Simón Plata Torres  del Cantón Esmeraldas,  sector 

“SHIABITAT” con un área de con una superficie de 259,99m2, a razón de $ 1, 00 el metro 

cuadrado, debiendo cancelar el valor de $ 1,00  El Concejo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Esmeraldas, de manera unánime RESOLVIO: 1.- 

Aprobar el INFORME Nº014-SC-P-CTHV-P.Q.T-GADMCE-2020, de fecha 16 DE DICIEMBRE DEL 

2020.2.- Autorizar la venta del solar de propiedad municipal a favor de sus actuales 

arrendatarios, disponiéndose se continúe con el proceso por parte de los departamentos 

municipales que tienen relación directa con los trámites de compra para su aprobación 

legal al tenor de lo establecido en su literal d) del Art 58  del COOTAD,  y de acuerdo al 

detalle siguiente detalle. 

BENEFICIARI

O 
PARROQUIA SOLAR MANZ ÁREA V/M2 V/TOTAL 



 

 

Silvio Burbano González.- Siguiente punto del Orden del día. 

Secretario de Concejo, Dr. Ernesto Oramas Quintero. – Propuesta para que el 

secretario del Coe Cantonal se incorpore en las sesiones de Concejo 

Cantonal, para  presente informe, mientras dure el estado de excepción  

Ab. Jairo Olaya Ordoñez.- Elevo a moción para que se incorpore.  

Prof. Paulino Quiñonez Tufiño.- Apoyo la moción del compañero Jairo 

Olaya.  

Secretario de Concejo, Dr. Ernesto Oramas Quintero. – Existe una moción 

planteada por el Concejal Jairo Olaya, con el apoyo del Concejal Paulino 

Quiñonez, procedo a tomar votación. 

VOTACIÓN 

 

 

N° Sr (a)    Concejal (a) A FAVOR  En Contra  

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra  A FAVOR  

2 Abg. Janeth Bustos Salazar AUSENTE  

3 Dr. Ramón Echeverría Centeno A FAVOR  

4 Sra. Belinda Lara Perlaza A FAVOR  

5 Ab. Jairo Olaya Ordoñez  A FAVOR  

6 Prof. Paulino Quiñonez Tufiño A FAVOR  

7 Ing. Miguel Ruíz Quintero  A FAVOR   

8 Lcda. Flor Zamora Guerrero.-  A FAVOR  

9 Prof. Silvio Burbano González A FAVOR  

GARCIA 

ORTEGA 

CARMEN 

SOLEDAD Y 

ESPOSO 

CALDERON 

DIAZ 

CARLOS 

ALBERTO 

Parroquia Simón 

Plata Torres  

Sector SHIABITAT 

021 031 259,99M2 $1.00 $ 259,99 



 

                                                    Total 8 VOTOS  

 

 

RESOLUCIÓN N°005 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Esmeraldas, considerando, el Decreto Ejecutivo No. 

1217 del 21 de diciembre de 2020, de manera unánime, RESUELVE: 

convocar a las sesiones de Concejo Municipal al Ing. Betto Estupiñán Toro, 

Secretario del COE Cantonal, para coordinar acciones técnicas, mientras 

dure el estado de excepción decretado por el señor Presidente de la 

República, Lcdo. Lenin Moreno Garcés. 

 

 

Sin otro punto más que tratar siendo las-17h00-, el profesor Silvio Burbano 

del Alcalde Encargado del  Cantón de Esmeraldas, clausura la sesión del 

Concejo Cantonal de Esmeraldas firmando como constancia de lo 

actuado y el Secretario que certifica. 

 

  

 

 

                                                                                

Dr. Ernesto Oramas Quintero  

SECRETARIO DE CONCEJO 

 

 

 


